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y su ejecución en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo; garantizar la

ejecución plena de los contratos y la aplicación efectiva de las normas contractuales;

garantizar la transparencia y evitar la discrecionalidad en la contratación pública;

convertir la contratación pública en tu elemento dinamizador de la producción

nacional: garantizar la permanencia y erectividad de los sistemas de control de

gestión y transparencia del gasto público; y, Incentivar y garantizar la participación

de proveedores confiables y competitivos en el SNCP. Complementariamente, en el

artículo 6 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública -RGLOSNCP- establece como atribuciones del SERCOP,

contratación pública efectien las entidades contratantes; y de ser el caso, generar

alertas o recomendaciones de cumplimiento obligatorio, sin perjuicio de que sean

puestas en conocimiento de los organismos de control pertinentes", en ese sentido

el-SERCOP-, informa a su representada lo siguiente:

En respuesta al Documento OF.N, S/N ingresado mediante tramite No.

SERCOP-CZ4-2019-0661-EXT, ante el Servicio Nacional de Contratación Públicа-

Coordinación Zonal 4, mediante el cual solicita "solicita expresamente: "que se le

certifique si la compañla antes mencionada ha sido contratisia o brindado servicio

para el GOBIERNO CENTRAL desde al imo 2009 hasta la presente fecha"
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